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EXTRACTO SENTENCIA CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN
BRASIL A03B

 
En el Juzgado de Letras y Gar.de Laja, expediente ROL V-52-2023, con fecha 19 de junio de
2024, se ha dictado sentencia constitutiva de concesión de exploración denominada “BRASIL
A03B”, a favor de BIOENERGIAS FORESTALES SpA, RUT 76.188.197-3, domiciliada en
Pedro Stark número 100, comuna de Laja, Octava Región del Biobío, representada por doña
Mariana de la Libertad Arellano Espinoza, chilena, abogada, casada, Cédula Nacional de
Identidad N° 15.319.453-K, domiciliada en calle Nataniel Cox 31 oficina 76, Santiago, comuna
de Santiago, Región Metropolitana, sobre una superficie de 300 hectáreas. El pedimento fue
presentado el 3 de diciembre de 2023; inscrito con fecha 20 de diciembre de 2023, a fojas 77 N°
30, del Registro de Descubrimientos del Conservador de Minas de Laja del año 2023; publicado
en el Boletín Oficial de Minería del Diario Oficial de la República de Chile, con fecha 2 de enero
de 2024. Las coordenadas U.T.M. de los vértices del perímetro de la cara superior de la
concesión de exploración son:
 
VERTICE NORTE (m) ESTE (m)
Punto Medio (P.M.) 5.861.700,00 711.900,00
V1 5.862.200,00 710.400,00
V2 5.862.200,00 713.400,00
V3 5.861.200,00 713.400,00
V4 5.861.200,00 710.400,00
 
Se otorga el presente extracto de conformidad al artículo 90 del Código de Minería.
Laja, septiembre de 2024. Secretario. Mario Alonso Sanhueza Núñez Secretario PJUD Veintitrés
de septiembre de dos mil veinticuatro 09:55 UTC-3. 034423203054.
 

Fecha:
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Vpe portada:

01/10/2024
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Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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